
Art. i.° En el momento que los intendentes
recibieren el decreto de hs Cortes, á que esta
instrucción se refiere, se pondrán de acuerdo cotí
el gefe político y la diputación provincial, á finde que en vista de las órdenes que se les comu-
nicarán por cl ministerio de la Gobernación de
la península , procedan unánimes á tomar pro-
videncias que puedan contribuir á activar este
urgente servicio.$.° Ha el inesperado caso de notarse resis-

4«u Ei pago deberá ser precisamente en di-
nero metálico, sin admitirse recibos de submi-
nistros , ni otra clase de créditos anteriores
á Ja publicación del decreto de las Cortes
generales y extraordinarias de 30 de agosto úl-
timo , realizándose en él preciso término de diez
dias; y los ayuntamientos apremiarán con todo
rigor á los morosos.

3.0 Las diputaciones provinciales deberán in-
tervenir y aprobar el repartimiento que se ha de
hacer entre los pueblos de su respectivo distrito,
y los ayuntamientos constitucionales arreglarán el
cupo de cada contribuyente. Para el desempeño
de estas obligaciones se señala el término de 15
dias á las diputaciones, é igual plazo á los ayun-
tamientos , que empezará a Correr desde aquel
en que reciban las ordenes respectivas»

hasta 1808.

2.0 Para la distribución de este tercio anti-
cipado servirán de base en las provincias deAra-
gón, Valencia, Cataluña y Mallorca las cuotas
que han pagado hasta ahora por equivalente ó ca-
tastro: en las demás de la península los encabe-
zamientos de los pueblos por rentas provinciales,
y en los que no los hubiere el producto de las
mismas en el último quinquenio desde 1803

su establecimiento.

i.° Se exigirá á todas las provincias de la
península, é islas adyacentes una anticipación
equivalente al valor de un tercio de la contribu-
ción directa, decretada por las Cortes generales
y extraordinarias, reintegrable por terceras par-
tes en el ano próximo, que debe ser el primero de

tar Jo siguiente

Conformándose las Cortes con lo propuesto
por ia Regencia del reyno, á fin de que los exér-
citos se hallen prontamente abastecidos, y que la
falta de recursos para levantar otros de reserva,
que reemplacen á los valientes muertos en el cam-
po del honor , no retarde un momento la decisión
de la gloriosa lucha que sostiene la nación; de-
seosas asimismo de evitar, á costa de cualquier
sacrificio, Jos irreparables males que de lo contra-
rio pudieran sobrevenir, se han servido decre-
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7.0 En atención á la extraordinaria urgencia
que obliga á exigir este tercio anticipado, y áfin de evitar todo entorpecimiento, no se oirá re-
clamación alguna contra el repartimiento que sehiciere, sino después de verificar el pago; y en el
caso de calificarse justas las que se hicieren , setendrán presentes para la debida indemnización
en el repartimiento que debe hacerse en el año
próximo , se gun se indica en el artículo anterior.
Lo tendrá entendido la Regencia del reino, y
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, ha-
ciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado en
la Real Isla de León á 16 de noviembre de 18 13.Francisco Tacón, presidente.—Pedro Alcántarade Acesta , diputado secretario.—Antonio Dia% %diputado secretario.—A la Regencia del reino.

ó.° Para que tenga cumplido efecto el reinte-
gro de la referida anticipación , cuidarán las di-
putaciones provinciales que en ei próximo reparti-
miento del cupo correspondiente á cada puebla
por la contribución directa se les rebaxe lo que
baya satisfecho cada uno por dicha anticipación;
anotándose con toda claridad , á fin de que el resto
se distribuya en tres parres iguales, que deberán
satisfacer en las épocas señaladas por la instruc-
ción que acompaña el decreto de 13 de setiembreúltimo, sobre establecimiento de la mencionada
contribución.

tencia ó dilación de parte de los ayuntamientos
en la exacción de las cantidades que se hubie-
ren repartido , procederán los intendentes en los
mismos términos á la execucion de lo mandado.

INSTRUCCIÓN
Para el gobierno de los intendentes de las provin-

cias en la exacción de ¡a anticipación de un tercia
de la contribución directa , decretada por las
Cortes en 16 del corriente.



8.° Finalmente, debiendo emplear los inten-
dentes todos los recursos de sus conocimientos,
actividad y energía para que este servicio no se
retarde ni un solo dia, á ellos toca celar de con-
tinuo la exacta execucion del decreto de las Cor-
tes y de la presente instrucción; en la inteligen-
cia de que por su prontitud en realizarle medirá
el Gobierno su capacidad; y el derecho que su
celo les diese al aprecio de S. A., se tendrá siem-
pre particularmente presente para su considera-
ción en lo sucesivo.—Real Isla de León iS de
noviembre de i'cí$.

i ° Respecto á que en las provincias que
componían la antigua corona de Aragón existen
en las oficinas principales los datos en que se
fundaban ios repartimientos de las contribuciones,
conocidas con los nombres de equivalente y catas-
tro , y á que el cálculo del valor de las rentas
provinciales por encabezamiento ó administra-
ción en el quinquenio de 1803 á i8p.8 , no pue-
de verificarse prontamente sin que faciliten las
noticias necesarias las contadurías de provincia,
donde tenían paradero las cuentas de los admi-
nistradores, dispondrán los intendentes que sin
la menor dilación , y sin esperar á que las pidie-
ren, se entreguen con las formalidades corres-
pondientes á las diputaciones provinciales cuan-
tas razones pudieren ssr oportunas para hacer
mas breve y expedita la operación del reparti-
miento, prefiriendo este trabajo á cualquiera otro,
como no sea respectivo á la subsistencia do ios
exércitos, por mas perentorio y privilegiado que

Esta plaza de la Coruña que de cuatro años
acá prospera tanto, ha fixado en el ramo de se-
guros una de sus atenciones, con bastante for-
tuna . hasta ahora, y sus individuos justamente
goisn de tan buena opinión que son muchos los
estísño.s que los buscan para asegurar sus fortu-

Señores redactores del Ciudadano: Sírvanse
vmds. presentar en su periódico lo que sigue, y
mandar á su servidor.

Y quien tiene la principal culpa? la falta de
previsión y de orden,

Esto se evitada en gran parre, si hubiese en
esta plaza uno ó mas corredores de buques que
debiesen intervenir en los íietamentos; pues así.
cuando un buque se carga,-se sabría rlxamente,
á cual ó á que puertos, va destinado , y el ase-
gurador veia las arribadas que precisamente debía
hacer ei buque, y calcularía con exactitud los
riesgos á que se comprometía.

Pero es mui frecuente que ios patrones de los
barcos de cabotage tornen carga para ( v\ g.) Gi-
jon y Bilbao , ocultando á los que cargan para
el último puerto la precisa arribada al primero.
Y que sucede? que el cargador para Bilbao ase-
gura su3 riesgos hasta allí, sin poder manifestar
que ademas hai el riesgo de la entrada y salida
de Gijon , y que el asegurador se hace cargo del
peligro sin contar con esta forzosa arribada, que
es un nesgo mas.

Pues ahora ¿apongamos que en una de estas
se pierde un barca, y que el asegurador que no
contaba ni sabia de este riesgo, justifica que el
tiempo era bueno para seguir : ¿que sucederá?
un pleito.

Pero muchas veces no basta ni la buena fe
ni los buenos deseos del comercio para evitar-
las por circunstanciar, que ocurren y abusos
en que ni tienen parte los aseguradores ni ase-
gurados, y que sin embargo pueden acarrear di-
ficultades iustas.

ñas»

El grande objeto de los aseguradores debe
ser conservar su opinión , prestándose con fran-
queza á satisfacer cualquiera desgracia que les
quepa, evitando pleitos, cuidando para ello de
extender las pólizas de seguro con tanta claridad
que 1legue casi al imposible el que se puedan
suscitar disputas.

,3 cuidarán por Su parte de
que el reintegro de esta anticipación se verifique
del modo mas puntual y religioso.

6.° Vencido el plazo de los cuarenta, seña-
Jados por las Cortes para el pago de la antici-
pación del val >r equivalente á un tercio de ia
contribución directa, remitirán los intendentes
por el primer correo un estado exacto de las
cantidades que sé hubiesen recandado, no in-
virtiéndolas á no mediar orden del Gobierno
por ningún motivo en objeto alguno que no fue-
re dirigid'-) precisamente á socorrer los exércitos
de los distritos respectivos.

fuere.
3.0 Los intendentes velarán sin cesar para

saber el estado en que se hallaren las operaciones
pertenecientes a 1-as diputaciones provinciales y
á los ayuntamientos Constitucionales , dando
cuenta todos los correos indefectiblemente de lo
que se adeláíitare , y cuidando de activarlas por
H)S medios que les corresponden con la energía
que requiere un servicio un interesante.

d..° Sí pasados los quince dias prefijados á
las diputaciones provinciales para el repaitimien-
10, no se hubiere verificado, las estrecharán á
1; cerlo, y datan cuenta inmediatamente al Go-
bierno, con expíasion de las causas que motiva-
ren el atraso , para la providencia que convenga;
y si esta dilación se notase en el repartimiento
de l< -s ayuntamientos, procederán al roomc-nto á
executarlo por sí , tomaado los conocimientos
oportunos, y poniéndose de acuerdo con la di-
putacion; de forma que irremisiblemente esté
practicada la operación dentro del tercero dia.

5^ Los intendentes son responsables perso-
nalmente al Gobierno.de que verificados los re-
partimientos, ce realice el pago en el precise» tér-
mino de diez dias , requiriendo en caso necesario
á ios gefes políticos y comandantes generales
para que les presión los medios de apremio que
se expresan en el artículo 33 del capítulo Iií de
la instrucción de 23 de junio de este año para el
gobierno económico político de las provincias; y
en caso de diferirse darán igualmente cuenta
sin dilación.

COMERCIO.

Los intendent



No ignorarnos que habiendo pasado D, Juan
Bautista Larragoíti en la mañana del 3 á la ca-
sa del comandante de marina" á manifestarle ei
estado en que se hallaba la fragata toda desar-
bolada y en inminente peligro , éste mandó á
los cabos de mar y patrones que estuviesen dis.
puestos; pero vimos que cuando llegó la hora,
todo era tibieza, y que si dicho Larragoíti no se
arroja á su lancha, pasando por el agua y dando
exemplo á los marineros, estos no se embarca*
ban según lo vimos. Premie el Gobierno á los que
sirven á la nación y ésta será heroica.

Insertamos con gusto el siguiente oficio para
manifestar que el capitán general comandante de
este departamento de marina ha hecho el apre-
cio que merecen los auxilios dados por Larra-
goíti á la fragata de guerra Efigenia.

"El Excmo. Sr. comandante general del de-
partamento me dice entre otras cosas que en su
nombre dé á V. las mas expresivas gracias por
el especial auxilio que ha prestado para la fra-
P2ra a,- rrue.rra P$""■->*■ i9 «««uri lo hago para co-
nocitniento y satisfacción de V

Dios guarde á V. muchos años. Coruña 6"
de diciembre de 1813.—Felipe Acebedo.—Señor
D. Juan Bautista Larragoici."

jas que cifran su felicidad en los allngos y cari-
cias de su padre ; pero nada bastó á contener á
Larragoíti. Apagando este en su corazón los sen»
timientosde la sangre , corrió sin embargo presu-
roso á socorrer la humanidad en mas de 400
personas que conducía ia fragata, y á Conservar
á su nación este hermoso buque, tan preciso en
una provincia marítima, en cuyas aguas han per-
manecido tranquilos los corsarios enemigos, sin
oposición alguna. ,

Nada es bastante por nuestra parte para de-
mostrar el alto grado de aprecio que debe mere-
cer á todo ciudadano español, y que nos mere-
ce , el particularismo servicio que en esta oca-
sión ha hecho el comerciante de esta ciudad Don
Juan Bautista Larragoíti, capitán de granaderos
de la milicia Honrada de esta ciudad. Las críti-
cas circunstancias en que este benemérito ciuda-
dano español desplegó sus conocimientos náuti-
cos, y el valor, desinterés y amor á la humani-
dad que demostró, redoblan su distinguido ser-
vicio , y le hacen acreedor á que el supremo Go-
bierno le distinga, no solo para satisfacción de
sus conciudadanos, cuanto para aumentar con el
estímulo los héroes españoles.

Entre las particularidades que realzan este
servicio del Sr. Larragoíti, no es la menor la fir-
meza que manifestó cuando embarcándose en cu
lancha principió á oír los clamores de su espo-
sa y dos hijas que , afligidas por «l peligro en
que veían se ponía su esposo y padre, clamaban
y le rogaban que desistiese de su empresa, usan-
do para ello de todas las expresiones cariñosas de
una muger amante de su marido, y de unas hi-

"—s^sasi»-—

Señor Redactor del Ciudadano por la Constitución.

Es preciso que ya que nuestro Gobierno va
cortando tantos abusos y arbitrariedades como
sufría la nación, las autoridades y corporaciones
de quienes pende el orden de muchas cosas esen-
ciales , traten también de ponernos á cubierto de
toda fatalidad que se pueda prever. En esto, el
consulado y la marina facilísimámente pueden
establecer cl Orden que seria mui útil y grato.

J.'-hh idea no es capricho de mi imaginación,
sino una relación de lo que está sucediendo y
acaba de suceder con patrones de buques cos-
teros, cuyo:, nombres no cito por compasión , es-
perando sirva de exemplo á los demás de su cla-
se , y de gobierno á los aseguradores y carga-
dores. De vmd. S. S.—J. X. A.

Habiendo leido en el último número de su
periódico en el capítulo Coruña la manifestación
que hace del auxilio que á mis expensas he da-
do con mi lancha, bote, anclas, cables, y aun
con mi misma persona, á la fragata de guerra
Eugenia , debo manifestarle que su importe, in-
cluso el ga.«o del demérito de los cablas y de-
más , es mui cerca de veinte mil reales vellón;
pero que deseoso " siempre de servir á mi nación,
cedo en beneficio de ella, no solo mi servicio
particular, sino también aquellos gastos.

Igualmente debo manifestar á vmd. que el
ayudante de marina D. Ramón de Arróspide
fue en cera lancha en la tarde del dia 3 y en el
bote mió el dia 4 , sufriendo iguales riesgos é in-
temperies que yo. — Coruña 6 de diciembre
de 1813.—Juan Bautista de Larragoíti.

Cuando publicamos nuestro último núrneío,
aun no conocíamos mas que de vista al men-
cionado Larragoíti , pero con conocimiento cíe su
heroica acción, no hemos podido menos de pasar
á visitarle y tributar le las mas expresivas gracias
en nombre de la humanidad y de nuestros con-
ciudadanos admiradores del mérito.

Algunos egoístas y apagadores del heroísmo
quisieron persuadirnos que solo el interés ó la
obediencia eran el móvil de esta acción, asegu-
rando unos que venia un hijo de Larragoíti en
la fragata ; otros que le resultaría una ganancia
en lo que cargaría por su servicio ; y otros que
estando obligado á obedecer al comandante de
marina, éste se lo habia mandado. ¡Miserables!
Sabed para vuestra confusión, que ni venia hijo
alguno de Larragoíti en la fragata, ni pensó co-
mo ya le veis, en lucrarse por su auxilio , pues
aun ha gratificado de su bolsillo á los que le ayu*
daron , y no podo obrar por obediencia al co-
mandante de marina, que ninguna autoridad te-

nia sobre él. No debemos omitir el aprecio que
nos merece el ayudante de marina D. Ramón
de Arróspide, que también se arrojó al peligro
y cooperó al salvamento y seguridad de la fra-
gata, y también desearíamos verle recompensado.
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Artículo comunicado.

Señor editor: sírvase vmd. insertar, si lo tío-

Coruña 7 de diciembre.—Las últimas noticias
de Cádiz son que las Cortes han resuelto su sa-
lida. ¡Quiera Dios que nuciros temores, si esto
es cieno , no se verifiquen! pues aunque los
"franceses van de caída , no son ellos solos con
quienes debemos estar alerta, y redoblar nues-
tros esfuerzos si hemos de ser libres»

En la oficina de Don Antonio Rodrigues,

Letrilla.

"Ta por fin sé de contado
i 'Cual puede ser la razón ,

Por que trina frai Castradro 9
Por qué r-ubia frai Chascen.

Reinaba la tiranía
'-Sostenida del error ,
Y del ageno sudor
■Mucho zángano vivia :
-Pero presentóse el dia
De recobrar lo usurpado
Por Ja falsa devoción;
Ved como sé de contado
Por que trina frai Castrado ,
Por que rabia frai Chascan.

Quiere nuestra sociedad
'Que se respete la lei,
Y que fio pueda ni el rei
Usar la arbitrariedad;
Ama ia publicidad ,
Al déspota tiene atado,
Y humilla al hipocriton :
Ved como sé de contado , £í?c»

provincia*

JUNTA DE CENSURA
y protección de la libertad de imprenta de esta

ne á bien, en su apreciable periódico, la siguien-
te letrilla que casualmente hallé en la calle: su
mérito no me parece sobresaliente, pero atendien-
do á los héroes que celebra , es lo mui bastante,
porque como se dice vulgarmente, para quien
es mi padre, &c. pero ai fin siempre se diverti-
rán sus reverencias , y podrán distraerse de los
malos ratos, qae pasan estos dias aguardando la
llegada de aquel á quien han perseguido carita-
tivamente , el Sr. D. Antonio de la Peña.

En la sesión extraordinaria celebrada por los
señores vocales suplentes el 25 de noviembre
de 1813, habiéndose leído un oficio del Sr. juez
de primera instancia, denunciando á nombre del
fiscal de censura de'impresos los nám. 149 , j'50
de la primera colección, y el núm. u° de la se-
gunda del Exacto Correo de España en la Coru-
ña, examinados con mucha detención dichos tres
impresos, y limitándose la junta de suplentes á
"calificarlos en lo que hace velación á la junta que
se cree ofendida, según el artículo n del decre-
to de juaio Ultimo adiceional; considerando que
entre varias .proposiciones notoriamente injurio-
sas á la junta en general, y á sus individuos en
particular, lo son mas especialmente las siguien-
tes.; i. a Cosa es digna de llanto que unos hombres
tan poco acreditados en materias de religión.......
(pág. 0o2.) i? Asi debían hablar..." para que
colase la impostura (pág. 983.) 3.a Hablan por
btca de v-anso*..... pues aue déla soberanía nació*
nal cengrega&a tomaron esta excelente doctrina-, y
que de su omnímoda jurisdicción hemos todos de
recibir las leves sabiasy justas que han de dirigir..-.
nuestra religión (pág. 989.} 4-a Ahora vea vmd.
tú desvergüenza, la impostura, la irreligión de
los censores de la Coruña (pág, 992) $.* Sino
ellos mismos cch otros miembros son los que tra-
bajan para que no haya unión entre ios dos, sa-
cerdocio é imperio '(pág. 4)^ juzgó la junta que
dichos impresos Son injuriosos y libelos irfamato-
rins , y tomo tales los íialló comprendidos en los
artículos 4 y 18 del decreto de 10 de noviembre
de i Ó 10, y que deben recogerse romo previene
el artículo 15 del mismo decreto. Coruña 28 de
noviembre de 1813.—Pablo de Jcñca, Secreta*
no interino.

Por sostener la pitanza
■Calumnian , mienten , infaman 3
■Se desvergüenzan, y claman
Por el fuego y la venganaa :
Dice el mundo , que esta usanza
Caracteriza ai malvado,
Y no da edificación;
-Ved como sé de contado, &c*

dicen, de


